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Eq,GO
REsoLUctóN DECANAL N'071-2O25.IADCIP-UNAP

lqu¡tos,20 de marzo del 2025

EL DEcANo DE LA FAcutrAD DE DEREcHo y cte¡¡cns polÍflcas DE LA uNrvERstoAD NActoNAL DE

LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

El Oficio N s045-Dl-FADCIP-2025, del director del lnst¡tuto de lnvestigac¡ón representado por el Dr.
Ja¡me Eduardo Meléndez Aspajo, en donde se solicita fecha y hora para la sustentación de tesis y optar
el título profesional de Abogados;

CON5IDERANDO:

Que, mediante documento del visto, El director de lnvestigación la Facultad de Derecho y C¡enc¡as

PolÍtlcas representado por el Dr. Jaime Eduardo Meléndez Aspajo, solicita Resolución Decanal de
sustentac¡ón de la tesis denominado: "CONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR EN tA
LEY 29571 EN LOS CIUDADANOS DE IQUITOS METROPOLITANO JUNIO 2024"; correspond¡ente a los

bachilleres en Derecho: RODER YAHUANA ALBA y MARLON MARTIN TORRES 5OTO.

Que, mediante Resolución del Consejo Un¡versitario N"101-2018-CU-U NAP, de fecha f6/L0/20L8, se

aprueba Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazon¡a Peruana

Que, en el uso de las atr¡buciones que confiere la Ley 30220;

SE RESU E LVE

ARTíCUTO PRIMERO: AUTORIZAR ,la sustentación de la tesis denominado: ""CONOCIMIENTO DE tOS

DERECHOS DEI- CONSUMIDOR EN LA LEY 29571 EN tOS CIUDADANOS DE IQUITOS METROPOLITANO

JUNIO 2024"; correspondiente a los bachilleres en Derecho: RODER YAHUANA ALBA y MARLON
MARTIN TORRES SOTO, para el día viernes 25 de abril a las 18:00 horas en la Facultad de Derecho y

Ciencias Políticas, para optar eltÍtulo profesionalde Abogados, en base a los considerandos expuestos
en la presente resolución.

Miembros de.lurado:
. Abg. RAUL QUEVEDO GUEVARA, Mgr.
. Abg. KING KLAUS RAMIREZ PIZANGO, Mgr.
. Abg. ERICK SALAS BARRERA, Mgr.
. Abg. BILLY JACKSON AREVALO SANCHEZ, Mgr

Regístrese, comuníquese y archívese

Presidente
Miembro
Miembro
Asesor
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ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resolución Decanal a todos los ¡nteresados

D


